
CGSAIT/C U CEt-04217 t2024

UNrvensrDAD op GUaDALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

LA OBFTA

FIANZAS

Exp.568512024

-
--
-
--
-
-
-

-
-
-

-

\.1
o|
o)
@
!

DE

Nombre,
donominación o
razón soclal

FERMOSA CONSTRUCCIONES, 5.4. DE C.V.

soclal Un¡versidad de Guadalajara

Representante María Guadalupe Cid Escobedo

Escritura Pública No. 72,93 I de fecha 1 3 de m¿yo de 2021

ante la fe del Lic. Victor Hugo Uribe Vázquez, Notario
Públ¡co No.69 de Guadalajara, Jalisco

RoDresentente C. Francisco Javier Candelario Valdivia

Tftulo Administrador 6eneral ÚnicoApoderada

Doeumqnto quo
acredlta las
facultades

Acta Const¡tutiva

R.F.C. FCO2 I 051 4AT0

Documonto que
acredita lae
facultade¡

Escritura Pública No. 48,826 de fecha 12 de
noviembre de 2019, otorgada ante la fe del
Lic. Samuel Fernández Avila, Notario Público
No. 1 5 de Tlaquepaque, Jalisco

Avenida Juárez número 976, Zona Centro,
Cód¡go Postal 44100, €n Guadalajara,
Jalisco

Domicilio
Calle Francisco Márquez número 1541, Colon¡a San M¡guel
de Mezqu¡tán, Código Postal 44260, Guadalajara, Jalisco

Denominac¡ón Constru(ción de L¿boratorio de Alimentos (Primera Etapa) en el Ce¡ tro Universitario de C¡encias Exactar e lngenierias, con (argo al Proy€clo P3E 278241 Fondo L 1 .1 .4

Clave Ll-00 1 -oBR-cucEt-2024
Procedimiento
de Adjudicacíón Licitación

Dopandenc¡a
rosponoab¡e del
aogu¡mlontot
Canüdad a pagar

Centro Universitario de Ciencias Exactas e lngenierías

§ 7'109,034.31 lncluye l.V.A,

Depeñdánc¡a o
com¡té guo
ad¡u.l¡cóm
Fecha de ¡n¡cio
de ta obra

Com¡té de Compras y Adquisiciones del Centro
Universitario de C¡enc¡as Exactas e lngenierías

Al día siguiente de la entrega del anticipo

Porcentaje de
.anticipo

30o/o Durac¡ón do ¡a
obra

150 días naturales

E
a) Flanza para garanüzar !a correcta apllcaclón de los recursos del anüclpo, por el ¡mporte total de éste, la cual deberá seF
cancelada solo con el consentimiento por escrito de l-A UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho
antic¡po.

E
b)Fianzaparagarantizarelcabalcumpl¡m¡ontodetodái1asobIigac
se contratará por el 1O% (diez por c¡ento) d€l valor total de la obra, y que deberá ser entregada dentro de los tres dfas naturales
siguientes a la f¡rma del presente.

E

c) Flanza para garant¡zar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cant¡dad de loyo (diez por ciento) del valor
total de la obra ejecutada, la qu6 contará con una duración cfe I (un) año a partir de la fecha en que l-A UNIVERSIDAD reciba la
obra por escr¡to, y deberá ser cancelada solo con el cons€ntim¡ento por escrito de LA UNIVERSIOAD, a la entrega del acta de
recepción expedida por l-A UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se procederá a la cancelación de las €stablec¡das
en los ¡ncisos a) v b). mediante el éscrito oue oare tal efecto amita LA UNIVERSIDAD

tr !) Ninquna.

Enteradas las partes del conten¡do y alcance, lo ratifican y firman en tripl¡cado, de conform¡dad ante los test¡gos

B.r
En la ciudad de Guadalajara, Jal¡sco 27 de sept¡embre de 2024

María Guadalupe Cid Escobedo Repre$entante C. Francisco Javier Candelario Valdivia

Administrador General Único

Nombre | 01. tr,larYy'nntonio Péreiciñqlt*=- Nombre \ +Atreálke Angélica/aldivia Cháve|

Rector d6l Centro Un¡versitario d/C¡encias Exactas e
lngen¡eríasGargo rio deSecretario Adminil

Cienc¡¿s Exactas e
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UNrvEnsrDAD or GUaDALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
oeNo¡¡rruRnÁ coMo LA uNrvERStDAD, y poR LA orRA pARTE, LA pERSoNA cuyA DENoMrruRcró¡.1 ApAREcE EN LA cARATULA DEL
PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OEI.IOIUIruRRÁ COMO EL CONTRATISTA, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

DECLARA LA UNIVERSIDAD

l. Que es un organismo público descentralizado del gob¡erno del Estado de Jalisco con autonomla, personalidad jurfdica y patrimonio propios de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el dia 15 de enero de l994,en ejecución del
Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.

ll, Que el Rector General es la máxima autoridad ejecut¡va de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con el artículo 32
de la Ley Orgánica de la Universidad.

lll. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han sido revocadas,
modificadas o restringidas en senlido alguno.

DECLARA EL CONTRATISTA baio orotesta de decir verdad

l. Que tiene la capacidad jurídica para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato, y que dispone de la organización, elementos
técnicos, materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, factores y protocolo de pruebas que
intervienen en dicha obra, comprometiéndose a su ejecución, aplicando para ello toda su experiencia y conocimientos, asi como los
procesamientos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera calidad y mano de obra especializada.

ll. Que conoce el contenido y los alcances del artículo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la Universidad de
Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo.

lll, Que se compromete a entregar a la dependencia responsable del seguimiento, durante la vigencia del presente, el listado de los
trabajadores que participarán para el cumplimiento del mismo, el cual se integrará como anexo del contrato, así como mantenerlo
actualizado.

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL GONTRATISTA ejecute a favor de LA UNIVERSIDAD una
obra conforme al Anexo "A' de carácter técnico de éste contrato, que deb¡damente firmado por las partes es parte integrante del mismo, para lo cual
sujetan el contrato a lo que contiene en las siguientes:

CLAUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO

PRIMERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra cuya
denominación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo .A", que firmado por ambas partes se
agrega a este contrato formando parte ¡ntegrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo que no se especifique o exista
duda, en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de adjudicación por LA UNIVERSIDAD.

La adquisición de los materiales, la aportación del equipo y herramienta, la contratación de la mano de obra y en general todo
CONTRATISTA luviera que adquirir para la realización de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA.

que EL

IMPORTE DE LA OBRA

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecutivos, estudios de mecánica de suelos, catálogo de
especificaciones de obra, procedimientos constructivos, calidad de materiales, calendario y programa de obra citados, y considerando el valor de
los insumos, el precio gue LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomendada será la cantidad establecida en la carátula del
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UxrvEnsrDAD nE GUaDALAJARA

Red Iiniversitaria de Jalisctl

presente.
Dicha cantidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera:

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el
porcentaje establecido en la carátula, calculado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose por su parte

LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) días hábiles posteriores a que la Dependencia Administradora del Recurso

aulorice el pago correspondiente.

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a la presentación de estimaciones
correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, las que deberán ser previamente
aprobadas y firmadas por la dependencia responsable, del importe de cada estimación periódica ejecutada y aprobada LA UNIVERSIDAD
deducirá el porcentaje entregado como anticipo a EL CONTRAISTA, para la amortización del mismo.

b) En el caso de no requerir anticipo, LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la presentación de

estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presenladas por períodos no mayores de un mes, las que deberán ser
previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable.

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios Generales
de la dependencia responsable, multiplicados por los Precios Unitarios presentados en el presupueslo presentado a concurso por EL
CONTRATISTA.

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en gaz y a salvo a LA
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar.

Así mismo, del importe de cada una de las estimaciones se deducirá el equivalente al 5 (cinco) al millar del monto de los trabajos contratados,
para la realización de los servicios de vigilancia, inspección, control y evaluación sobre los trabajos y servicios, de conformidad con las

disposiciones legales en la materia.

Adicionalmente, las partes acuerdan que el presente contrato quedará
condicionados a la existencia de los recursos financieros correspondientes
para LA UNIVERSIDAD.

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN

QUINTA, EL CONTRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los
encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratación de los
estimación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos

sujeto a la disponibilidad presupuestal, por lo que sus efectos estarán
sin que la no realización del mismo por esta causa origine responsabilidad

TERCERA. EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este contrato,
haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes.

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecuc¡ón de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual, en la tram¡tación de los
permisos y licencias deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Públicas Municipales y demás requisitos necesarios ante las
autoridades correspondientes.

Será también obligación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autoridades, de la terminación de la obra y en general, todas las notificaciones que

sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, así mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene y demás que se deriven delas
leyes vigentes aplicables.

EL CONTRATISTA deberá pagar todas las mullas deb¡do a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de Construcc¡ón.

INICIACIÓN DE LA OBRA

CUARTA, EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla terminada dentro del
liempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A".

El riesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el aclo de entrega.

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRATISTA, en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo 'A", conformea
los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA UNIVERSIDAD por dicho retraso el
L5% del monto por e.jercer de la partida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida de la cantidad pendiente de
cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD.

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto
pendiente por ejercer por cada día adicional que transcurra después del día que conforme al calendario debió haber quedado concluida dicha obra,
cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pend¡entes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD.

EJECUCIÓN DE LA OBRA

programas que se integraron en el Anexo "A", .\o.o o.
diversos trabajos que van a ejecutarse, así como la d\ección,

a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 
\
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SEXTA. Queda eslabtecido que EL CONTRAÍISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y la§ obligaciones derlvadas del
presente iñskumento, sin el prev¡o consentimieñto por escrito de LA UNIVERSIOAD, siendo responsable de los daños y perju¡cios que tal

¡ncumplimiento cause.

SUPERVISIÓN DE LA OBRA

SEPIMA" La supervisióñ de la obra, estará a cargo de la Coordiñación de Serv¡c¡os Generales de la dependeñcia responsable, o de la persona que

sea designada por esta últ¡ma, quien podrá inspeccionar en todo tiempo todos los mater¡ales, equipos, trabajos y servicios que se utilicen en la
ejecución de la obra contratada, evaluando la calidad técnica y mano de obra empleadas en elcumplimiento de las especificaciones y pud¡endo exigir
las pruebas de laboratorio necesarias paÉ el adecuado conkol de calidad, pudiendo en el caso, rechazar por esc.ito ¡os materiales, equipo§ ytrabajos
que no se ajusten a lo est¡pulado en el contralo y su anexo.

Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato, los materiales de pr¡mera calidad, siendo
responsable de los daños y periuicios que cause debido a la mala calidad de los materiales que se usen.

UNrvBRsroao oB GUaoaLAJARA

Red [.]niversitaria de Jaliscr'r

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAO, EL CONTRATISTA reemplazará a su costa elmaterial, equipo o trabajo defectuoso o
no adecuado.

DtREcctóN DE LA oBRA

OCTAVA. EL CONTRATISfA además de obseNar el cumplimiento de este conirato durante Ia ejecuc¡ón de la obra, tendrá entre otras las
siguientes principales oblagaciones:

a) Vigilar que se ejecule la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las d¡mensiones, resistencia y calidad de los maleriales, asl como la

calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificaciones y anexo aprobado.
b) Hacer la reüsión detallada de la terminación de ¡a obra y del buen funcionamienlo de sus instalaciones, rindiendo el infome correspondiente.
c) Tener en lodo momento personal lécnico capacitado para ¡a dirección de las obras materia de esle contrato, que cuenlen con cédula expedida

por la dirección general de profesiones para ¡esponsabilizarse de la correcta ejecución de dicha obra incluyendo a qu¡en fungirá como perito
responsable ante las autoridades conespond¡entes.

d) Estar al coniente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra, y las obligaciones corespondientes y derivadas de la
relación laboral con sus lrabajadores

AVANCE DE OBRA Y PAGOS

NOVENA, LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentro de los 30 dlas siguientes a que la Coo.dinación de Servicios
Generales de la dependencia responsable apruebe las estimac¡ones de obra real¡zadas, y una vez presentada la factura correspondiente por parte de
EL CONTRATISTA ante la dependenc¡a administradora del recurso.

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesar¡o protegei a LA UNIVERSIDAD de daños, pérdidas o perjuicios, se suspenderán los trabajos
y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceplos que a conlinuación se mencionan de manera
enunciativa más no lim¡taliva:

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente, denko de los 5 (cinco) dias hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD lo haga
del conocimiento de EL CONTRATISTA.

b) En este senlido acuerdan las partes que si deñlro del liempo seña¡ado EL CONÍRATISTA no realiza las correccioñes correspondientes, LA
UNIVERSIOAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos, a cargo y por cuenta de EL CONTRATISTA

c) lncumplimieñto de EL CONÍRATISTA, en cuanto a su obligación de efecluar pagos a los proveedores y en su caso subcontratistas, o por no
estar alcorrieñte de sus obligaciones directas e ¡ndirectas con su personal.

d) Por presenlación de reclamacaón de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAO por la obra objelo del
preseñte conkato, por causas imputables a EL CONTRATISTA.

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los ¡ncisos anteriores, reanudarán los trabajos que fueron suspendidos. PLAZOS PARA LA

TERMTNAcIóN DE LA oBRA

DÉCIM¡. to¿os los trabajos delallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar terminados en el tiempo señalado
conlorme al calendario de obra que igualmente forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecto or¡ginal.

Para que la obra se pueda considerar term¡nada se deberán haber ejecutado satisfactor¡amente todos los trabajos menc¡onados en el añexo y de
conformidad con ¡os mismos y este contrato.

El plazo de terminac¡ón
UNIVERSIDAD, asicomo

de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya mod¡ficaciones de las obras conlratadas po. parle de LA
en caso fortuito o de fueza mayo¡, de acuerdo con la ley, o por mutuo acuerdo. \ \

\
el finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establec¡do a continuación: 

\
dentro de los 07 dias hábiles posteriores a la conclusión de los trabajos, conforme a los plazos acordados, dará aü§ por

FINIQUITO

DÉctMA PRtMERA. Para

I.. EL CONTRAÍISfA
DAD de la term¡nac¡ón de Ia obra, para que la misma proceda a verificar la terminación de los trabajos en un plazo noescrito
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mayorde 15 días hábiles.
una vez finalizada la veriflcac¡ón, si los trabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAD procederá a la recepción flsica,
mediante el levantamiento del acta correspondieñte.

Dentro de los 30 dfas hábiles sigu¡entes al levantamiento del acta de recepción fisica, EL CONTRATISTA deberá presentar la documentación
que se describe a continuación para la autorización por parte de LA UNIVERSIDAD del finiquito coffespondienie:

Números generadores autori¿ados por LA IJNIVERSIOAD.
última estimación de la obra incluyendo todos los precios exl.aord¡narios generados debidamente autorizados por LA UNIVERSIDAO.
Acla de recepc¡ón física de la obra.Fianza de vicios ocultos.

o En el supuesto de que EL CONTRATISfA enkegue coñforme a lo anles señalado la documentación, se procederá de la sigu¡enle formai

a)-. Las partes deberán elaborar el fin¡quito, levantando el acta correspondiente, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra que

resullen para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante.
b)-. Determiñado el saldo total, LA UNIVERSIOAD pondrá a d¡sposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente, med¡ante su

ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solic¡tará el reintegro de los impoles resultantes.

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la s¡guiente forma:

a)-. lndependieniemente de que tal circuñstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISÍA estará obligado a pagar a LA
UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en d¡as adicionales que lrascura hasla la presentación de la
misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA UNIVERSIOAD. En este sentido
acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada, no podrá exceder al monto por ejercer.

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el finiqu¡lo, Ievanlando el acta correspondiente, en la que se haráñ conslar la cantidad que por conceplo de
pena se descontará a EL CONTRATISTA.

c)-. S¡, no obstante la aplicación de la pena señalada, se determina algún saldo a favor de EL CONÍRAIISTA, LA UNIVERSIDAO pondrá a

disposición del mismo el págo correspondiente, mediañte su ofrecimiento o la consignación respectiva, o b¡en, solicitará e¡ re¡nlegro de los
imporles resu!tantes.

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el finiquito correspondiente y LA
UNIVERSIOAD quedará liberada de cualqu¡er ¡esponsabil¡dad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese exist¡do a favor de EL
CONTRATISTA quedará sin efectos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIOAO.

RESPONSAEILIDAD DEL CONTRATISfA

DEClfrtA SEGUNOA. Las partes conv¡enen en que EL CONTRATISTA se compromeie a cumplir con todas y cada una de las obligac¡ones que
imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Socialy demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecuc¡óñ de obra; por lo tanlo,
EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado lrente a los l.abajadores, ante todo t¡po de autoridades ya sean adminislrativas, judic¡ales o
laborales, Federales, Eslatales o Muñic¡pales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra objeto del presente contrato y de la
relación laboral.

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todas las respoñsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que ernplee en esla obra,
directamente o en su caso por medio de subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demañdas o cualquier reclamación que éstos
iniciaren en conlra de LA UNIVERSIOAD.

En consecuencia LA UNIVERSIOAO, no será responsable por ninguna reclamac¡ón que en conlra de EL CONTRATISTA presenten sus empleadoso
colaboradores, obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAO de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o
penal. incluyéndose los accidentes de tlabalo.

Asimismo, será obligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspond¡eñtes de los trabajadores que emplee eñ la obra.

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal, o cualquje¡ persona que éste designe, realice obras o actividades que afecten o puedan afeclar el
medio ambienle, eslará obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, asi corÍo a asumir los costos que dicha afeclación imp¡ique,
liberando a LA UNIVERSIOAD de loda responsabilidad.

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA

DÉCIMA TERCERA, EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes constructivos, vicios o defectos ocultos que aparezcan y
que procedan de vicios en la obra, hechura en la construccióñ de la obra objeto del presente conlralo.

SUBCONTRATOS

OÉCIMA CUARTA. Previa autorizacióñ por escrito de LA UNIVERSIDAO EL CONTRAIISÍA podrá conc¿rtar los subcontratos que
para obras parciales o especializadas, quedando a cargo y bajo responsabilidad total de EL CONTRATISTA el pago, la coordinación de lrabajos
subconkalados, y las responsabilidades civiles, penales, laborales, fiscales y en general cualquier oka que se pud¡era originar por dich
como la calidad de los mismos.

motivo. asi

necesaflos,

DURAcTóN pEL coNTRATo

I'ági¡)u 5 dc ?
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DÉCIMA QUlNfA" El presenle contrato tendrá uña duración igual al tiempo señalado para ejecución y terminac¡ón de la obra, y terminará tan
pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obl¡gaciones.

No obstante lo anteriormente est¡pulado, las parles convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anlic¡padameñte este contrato, en
cuyo caso, se procederá de la siguiente formal

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) días de antic¡pación;
b) Se hará una estimac¡ón de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terminación anticipada mencionada;
c) De acuerdo con d¡cha estimación y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este conkato, se procederá a realizar el

fiñiquito conespond¡enle;

RESCtsróN DEL coNTRATo

DÉCIMA SEXTA" Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por alguna de las
parles cuando la oka no haya cumplido con lodas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este conlrato, en especial la ejecuc¡ón de
la obra por EL CONTRAISTA; as¡ como la falla de pago y sumiñistro de las cantidades señaladas en este conlrato para dicha obra por LA
UNIVERSIDAD.

Seráñ causas de rescisión del presenle coñlrato las que a continuación se mencioñan enuñciativamente más ño limitat¡vamente:

a) Si EL CONTRATISTA, por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontratistas, no ejecuta los lrabajos según lo
acordado en el añexo del contrato.

b) Si EL CONTRATISTA ño entrega la obra totalmente lerñinada dentro del plazo señalado en el anexo de carácler técnico citados y el presente
contralo.

c) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algúnos de los trabajos descritos en el anexo ?", conforme a los tiempos establecidos en dicho
anexo para cada una de ellos.

d) Si EL CONTRA'IISTA suspende injustificadamenle los trabajos de construcc¡ón o se niega a reparar o reponer alguna de las obras que
hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAO.

e) S¡ EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercantil.
f) Por muerle o d¡solución de EL CONTRATISTA, según corresponda.
g) S¡ EL CONTRAISTA, sin causa justifcada, suspende los trabajos por más de 5 dfas hábiles.
h) lncumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al coriente de sus obligac¡ones directas e ind¡reclas con su personal.
i) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONÍRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, suanexo

y la ley.

En caso de incumpl¡miento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en esle contrato LA UNIVERSIOAD podrá
rescindir el contrato o e¡g¡r el cumplim¡ento del mismo.

PRocEDIMIENfo PARA REScISIÓN AD[¡INISTRATIVAAL CoNTRATISTA

DÉCIMA SÉPIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONÍRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión previstas en el
presente o la ley, LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa conforme a lo siguiente:

.

t.

(A)

(B)

Se iniciará a parlir de que LA UNIVERSIDAO le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplimienlo eñ que haya incurrido, para que
en el térmiño de cinco dias hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que est¡me pertiñeñtes.
Transcunido ellérñ¡no añterior, LA UNIVERSIOAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.
La detéÍñinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a EL CONTRAÍISTA.
En caso de que LA UNIVERSIOAD ople por la rescisión, la misma ope.ará de p¡eno derecho s¡n necesjdad de declarac¡ón judicial, y sin que por
ello incurra en responsabilidad, pa.a lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezcan las condiciones y avances de obra, asi
como las canlidades de equ¡po y materiales ubicados en el área destinada a los trabajos.
Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD sin más lrámite que el requerimiento que al respecto realice
LA UNIVERSIDAD por cualquier medio.
LA UNIVERSIOAD, formulará el fniquito corespond¡enle, dentro de los treinta dias naturales siguienles a ¡a fecha en que se levante el acta
circunstañciada, a efeclo de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA" por concepto de los servicjos
prestados hasta el momento de la rescisión.

En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el conlrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, ésle, quedará obligado a cubrir los daños y
perjuicios que por tal motivo ocas¡one a LA UNIVERSIOAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA UNIVERSIDAO.

FIANZAS

DÉCIMA OCfAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAO las f¡anzas descritas en la carátula del presente
deberán ser expedidas por una corhpañía legalmente constitu¡da y registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y q
jurisd¡cción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad.

Adicionalmente EL CONTRAISTA manillesta epresamente lo s¡guaente:

contralo, las que
ue

"N,"
n de todos lo§

Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague ¡ndependientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso
del orden administrativo o no judicial.

que la fianza que garantiza el cumpliñienlo del contrato, permanezca ügente durante la subslanciacióSu conforñidad
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procedimientos judiciales o arbítrales y los respectivos recursos que se interpongan con relación al presente contrato, hasta que sea dictada
resolución definitiva que cause ejecutor¡a por parte de la autoridad o lribunal competente.

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su
totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD.

MODIFICACIONES A LA OBRA.

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto en ejecución
o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la misma; pidiendo por escrilo a EL GONTRATISTA dichas modificaciones y solicilándole un
presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, a partir de la solicitud, para ser revisado y aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de
la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable.

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el presupuesto
correspondiente y se haya definido si la modificación amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra, pudiendo LA UNIVERSIDAD,
modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios unitarios pactados originalmente.

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones conlracluales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA UNIVERSIDAD,
deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondienle, apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los instrumentos
jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma.

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a entregar a LA
UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) días naturales siguientes a la formalización del convenio modificatorio respectivo; el documento modificatorio de
la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se le garanticen las obligaciones de este
contrato y del convenio modificatorio correspond¡ente. En el caso de que EL CONTRATISTA no cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá
determinar la rescis¡ón administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá contener la estipulac¡ón de que es conjunto, solidario e
inseparable de la fianza ¡nicialmente presentada por EL CONTRATISTA.

SUPLETORIEDAD BASES

UGÉSIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretaclón, contenido o ejecución del presente contrato, se
sujetará a lo establecido en el presente contralo y de manera supletoria a lo establecido en los documenlos señalados a continuación y en el orden
siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspond¡ente que en su caso existan, la propuesta presentada por EL CONTRATISTA, la
legislación universitaria y demás leyes aplicables.

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señalados en el párrafo
anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la disposición d¡stinta.

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES

UGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada de este contralo, las parles convienen en
someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este momento a cualquier otro que les pudiera
corresponderles en razón de su domicilio presenle o futuro.

Leído que fue el presente contrato por las partes y conformes con su contenido y alcance, ratifican y firman en triplicado en la carátula del mismo, de
conformidad ante los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.
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ANEXO ''A''

*cÁrer,oGo DE coNcEPTos-

FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2024.
ARQ. LUIS ALBERTO RAZO GARCIA
COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES
CENTRO UNIVERSITARIO DE GIENCIAS EXCTAS E INGENIERIAS
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

LICITACION : Ll-001 -OBR-CUCEI-2024.
OBRA: CONSTRUGG¡ON DE LABORATORIO DE AL¡MENTOS (PRIMERA ETAPA) EN EL CENTRO

UNIVERSITARIO DE C¡ENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS.

PRESENTE.

DOC, 12

ATENTAMENTE

ERANCISCO JAVIER CANDELARIO VALDIVIA
(REPRESENTANTE LEGAL)

ERANCTSCO MARQUEZ 1541, SAN MIGUEL DE MEZQUITAN, GUADALAJARJ\, JALISCO.
rEL. (33) 1 46U--r9.rr-
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ARQ. tUIS ATBERTO RAZO GARCIA

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERATES

CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXCTAS E INGENIERIAS

UNIVERSIOAD DE GUADAI.A'ARA

LICITACION : Ll-001-OBR-CUCEI-2024.

OBRA: CONSTRUCCION DE LABORATORIO DE ALIMENTOS (PRIMERA ETAPA) EN EL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS.

FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2024.

1 E,451.79ü1

LIMPIEZA DE TERRENO RETIRANDO BASURA Y DE HIERVE FUERA DE LA
OBRA. INCLUYE: RECOLECCIÓN, JUNTA, RETIRO FUERA, DENTRO OE LA
OBRA, HERRAMIENfA Y MANO DE OBRA. (PROYECCIÓN OE CUBIERTA) M2 1,024.53 $ 18.01

(orEctocHo PESos
01/100 M.N.)

(cAfoRcE PEAO§ 78/l0O
M.N.}

15.122.06$a

'RAZO Y NIVELACION DE EOIFICIOS PROYECCION DE CUBIERTA
ESTABLECIENOO REFERENCIAS OEFINITIVAS, CON TRANS|TO Y NIVEL.
INCLUYE: PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO, ESTACAS, MOJONERAS.
LOCALIZACIÓN DE ENTRE EJES, BANCOS DE NIVEL, MATERIALES PARA
SEÑAIAMIENTO, EQUIPO, HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.

M2 1,024.53 § 14.76

DESPALME DE TERRENO NATURAL POR CUALQUIER MEDIO, CON
ESPESOR PROMEDIO DE 20 CM. INCLUYE: CARGA Y ACARREO OEL
PRODUCTO FUERA DE LA OBRA, MANO DE OBRA HERRAMIENTA Y
EQUTPO. (PROYECCTÓN OE CUBTERTA)

M2 1,024.53 $ 4E,28
(CUARENTA Y OCHO
PESOS 28l1OO M.N,}

49,464.31

4

CANCELAR SALIDA HIDRAULICA YA SEA DE COBREIGALVANIZADO/PVC
HIDRAULICO, DE ALIMENTACIÓN EDIFICIO O CISTERNA, INCLUYE:
CORTES. CONEXIONES, EXCAVACIÓN, Y SEÑALÉTICA OE UBICACIÓN DE
LINEA HIoRAULICA ExISTENTE. MANo DE oBRA, HERRAMIENTAS,
EQUIPO

SAL 4,00 $ r,505.09
(uN MtL AUTNTENTOS
crNco PESos 09i 100

M.N.)
$ 6.020.36

(TRES MIL VEINIE PESOS
70/100 M.N.)

s 12,O82.80

DESCONEXION DE ALIMENTACION ELECTRICA EN TABLEROS
PRINCIPALES, A EolFlClOS, INCLUYE: EL RETIRO DE ALIMENTAOOR
SEÑALÉTICA OE INTERRUPTORES QUE CONTROLABAN EDIFICIOS, MANO
DE OBRA, HERRAMIENTAS, EOUIPO

SAL 4.00 s 3,020.70

3,739.35s6

CANCELAR SALIDA SANITARIA PRINCIPAT YA SEA DE
CONCRETO/BARRO/PVC SANITARIO, INCLUYE: CORTES, CONEXIONES,
EXCAVACIONES, SEÑALÉTICA OE UBICACIÓN DE L¡NEA HIDRAULICA
EXISTENTE. MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS, EOUIPO

§AL 3.00 $ r.246.45
(uN MrL DOSCTENTOS

CUARENTA Y SEIS PE§OS
15/100 M.N.)

7

DEMOLICION POR CUALOUIER MEDIO DE CONSTRUCCION EXISTENTE OE
UN NIVEL, SIN RECUPERACIÓN. INCLUYE: DEMOLICIÓN DE CIMIENTOS,
MUROS, CAOENAS, CASTILLOS. PISO§ CUBIERTA BASE OE BÓVEDA DE
CUÑA, ENLADRILLAOO, HORMIGONES, DESMANTELAMIENTO DE
PERFILES ESTRUCTURALES TIPO IPS, CANCETERIA, PUERTAS,
INSTALACIONES HIOROSANITARIAS, ELÉCTRICAS, RECUBRIfuIIENfOS,
(SIN RECUPERACIÓru¡ CTC.. ACARREO DENTRO Y FUERA OE LA OBRA
oEL MATER|AL. MEDTDO pOR M2 CONSTRUTOO. (pROyECCrÓN DE
CUBIERTA)

M2 257.11 $ 592.60
(oulNtENfos NovENTA Y
DO3 PESOS 60/100 M.N.) § 152,363.39

I

DEMOLICION POR CUALQUIER MEDIO DE CONSTRUCCIÓN EXISTENIE DE
UN NIVEL. CONSTRUIDA A BASE DE MURO§ DE MAMPOSTERIA, Y
CUEIERTA METALICA, INCLUYE: DEMOLICIÓN DE CIMIENTOS, MUROS.
CADENA§, CASTILLOS, PISOS OE CONCRETO. CERAMICA Y/O MOSAICO,
CUEIERTA A BASE DE ELEMENTOS METALICOS (PTR, IPR, IPS}. LAMINA.
ENTORTADO DE HORMIGÓN, Y EN LAORILLADO. DESMANTELAMIENTO DE
PERFILES ESTRUCTURALES TIPO IPS. IPR, OC, PTR. INSTALACIÓN
ELECTRICA, §ANITARIA, RECUBRIMIENToS, (SIN RECUPERACIÓN) ETc.
ACARREO DENTRO Y FUERA DE LA OBRA DEL MATERIAL. (MEDIDO POR
I\¡2 CONSTRUIDO PROYECCIÓN DE CUBIERTA)

M2 302.29 s 536.17
(QUINIENTOS fREINTA Y
sEts PESOS 17l100 M.N.) $ 162,078.83

I

OEMOLICION DE CISTRENA EXISTENTE DE 12 M3. CONSTRUIDA BA§E DE
MUROS DE MAMPOSTERIA, Y LUCES DE CONCRETO ARMADA, INCLUYE:
DEMOLICIÓN DE CIMIENTOS, MUROS, CAOENAS. CA§TILLOS, PI§OS OE
CONCRETO. CUBIERTA A BA§E DE CONCRETO ARMAOO.
OESMANTELAMIENTO DE INSTALACIONES HIDRAULICAS, INSTALACIÓN
ELÉcTRIcA, (sIN REcUPEFúoIÓN) ETc,. AoARREo DENTRo Y FUERA oE
LA OBRA DEL MATERIAL, MEOIDO POR M2 CON§TRUIDO. (PROYECCIÓN
OE CUBIERTA)

M2 12.41 $ 877.09
(OCHOCIENTOS §ETENfA

Y §IETE PESOS O9/1OO

M.N.}
1 0,796,98$

10

EXCAVACION A CIELO ABIERTO POR CUALQUIER MEOIO, DE MATERIAL
TIPO "8" DE O A 2,OO M DE PROFUNOIDAD, EN SECO, INCLUYE:
TRANSPALEO. CARGA Y ACARREOS DEL MATERIAL AL 1OO% FUERA DE
LA OBRA AL LUGAR AUTORIZADO POR LAS AUTORIDADES
CORRESPONOIENTES. MEOIDO EN BANCO".

M3 35.53 $ 236.75
(ooacrENfos TRE|ñTA Y
SEIS PESOSTTs/100 M.N.) 8,41 1.73$

\

DOCUMENTO 12.- CATALOGO DE CONCEPTOS

FRANCISCO JAVIER CANDELARIO
AL

t ñPÁ IMPORTEN§. CONCEPTO u. CáT,¡T,

$

\
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ARq. ruts ALEERTO RAZO GARCTA

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERATES

CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXCTAS E INGENIERIAS

UNIVERSIDAD DE GUADATAIARA

LICITACION : Ll-001-OBR-CUCEI-2024.

OBRA: CONSTRUCCION DE TABORATORIO DE AIIMENTOS (PRIMERA ETAPA) EN EL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACIAS E INGENIERIAS'

FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2024.

11

EXCAVACION EN CEPAS POR CUALQUIER MEDIO, MATERIAL TIPO 8", OE
O A 2.OO M OE PROFUNOIDAO, EN AGUA, INCLUYE: AFINE OE TALUDES Y
FONDO Y ACARREOS DEL MATERIAL EXCEDENÍE FUERA OE LA OERA AL
LUGAR INDICAOO POR §UPERVISIÓN, MEOIDO EN BANCO".

N¡3 438.02 s 255.18
(oosctENTos

CINCUENTA Y CINCO
PESOS 16/100 M.N.)

111,773.94s

12 t\43 309.06 502.O7
(outNtENTos Dos

07/100 M.N.)

COMPACTADO 98% PROCTOR, CON MATERIAL DE
, CONFORMAR PLATAFORMA EN CAPAS
CALIDAD MINIMA OE §UBRASANTE STC,

DE CM15 DE
AGUAAGREGANDO

su HUMEDAD ÓenUn, ryen ESTUOTO MECANTCA DE
COMPACTO. INCLUYE: SUMINTSTRO 0E MATERIAL, PRUEBAS

Y ACARREOS. (VOLUMEN MEDIDO COMPACTADO),

1 55,1 69.75

$ 550,305.53

§

13 N42 229.32 $ 510.31
(ourNrENTos DlEz PEsos

31/100 M.N.)
117,024.29$

RELLENO COMPACTAOO AL 98% PROCTOR, CON MAÍERIAL DE BANCO.
EN CAPAS OE 15 CM DE ESPESOR, AGREGANDO AGUA PARA LOGRAR §U
HUMEDAO ÓPTIMA, AL 950/6. POR CUALQUIER MEDIO, MEDIDO
COMPACTO. INCLUYE: §UMINISTRO OE MATERIAL, PRUEBAS DE
COMPACTACIÓN Y ACARREOS.

14

PLANTILLA DE CONCRETO F'C = 100 KG/CM2, OE 5,00 CM OE ESPESOR
PROMEoIO. INCLUYE: MATERIALES, HERRAMIENTAS, AFINES,
NIVELACIÓN, LIMPIEZA, MANO DE OBRA Y ACARREOS.

M2 6 261.06
(oosctENTo§ §E§ENTA Y

UN PESOS 06ñOO M,N,)
57,493.24s

15 PZA. 28.00 $ 1,535.29
(UN M¡L OUINIENTOS

TREINfA Y CINCO PESOS
29/100 M.N.)

42,9A8.12$

SUMINISTRO DE COLOCACION OE PLANTILLA DE RELLENO DE GROUT EN
BASES DE PLACAS, OE 60.0 X 60.0 POR 5 CM DE ESPESOR PROMEOIO,
PARA RECIBIR COLUMNA§ METALICAS. INCLUYE: PREPARACIÓN,
CIMBRA, MATERIALES, HERRAMIENTAS, LIMPIEZAS, Y MANO DE OBRA

16

LASTRAR ZAPATA§ A BASE DE CONCRETO CICLOPEO F'C= 200 KG/CMz.
CON UN PV MINIMO 24OO KG/CM2. INCLUYE: §UMINI§TRO DE
MATERIALES, HERRAMIENfAS, MANO OE OBRA, ACARREO OE
MATERIALES

M3 10.80 $ 3,690.42
(TRES MrL SETSCTENTOS
NOVENTA PESOS42/1OO

M,N.)
ü 39,856.54

17 207,139.21$

RELLENO COMPACTO POR CUALOUIER MEOIO CON SOLO CEMENTO,
CON MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓN EN PROPORCIÓN DE
1O:1. A CUALQUIER PROFUNDIOAO, COMPACTAOO AL 90% EN CAPAS DE
15 CM. INCLUYE: APISONADOR DE IMPACTO Y HUMEDAD ÓPTIMA.
PRUEBAS OE COMPACTACIÓN, HERRAMIENTAS, MAQUINARIA, MANO DE
OBRA Y ACARREO HASTA EL SITIO DE SU COLOCACIÓN.

M3 207.70 s 997.30
(NOVECIENTOS NOVENTA

Y SIETE PE§OS 30/1OO

M.N.)

18

CIMBRA ACABADO COMUN, EN CIMENTAC¡ON, INCLUYE: DE§PEROICIO,
HABILITADO. CIMBRADO Y DESCIMBRA, NIVELACóN, PLOMEO MATERIAL.
MANO DE OBRA, LIMPIEZA. ACARREO OEL MATERIAL OENTRO Y FUERA
OE LA OBRA.

M2 449.60 s 382.52
cfREsctENfo§ ocHENrA

Y OOS PESOg 52/100
M.N.)

171,980.99$

19

SUMINISTRO HABILITADO ARMADO Y COLOCACIÓN DE ACERO OE
REFUERZO FY = 42OO KG/CM2 (G,E.), DE CUALOUIER OIAMETRO, EN
CIMENTACIÓN, INCLUYE: MATERIALES, HABITITADO, DOBLECES,
§ILLETAS, ALAMBRE, GANCHOS, ESCUADRAS, TRASLAPES.
DESPERDICIOS, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA Y ACARREOS

7,664.63 36.07 OREINTA Y SEIS PESO§
07/100 M.N.) $ 276.4É3.20

20

§UMINISTRO Y COLOCACION DE CONCRETO PREMEZCLADO EN
CIMENTACIÓN (ZAPATAS, OAOOS, CONTRAfRABES Y MUROS)
RESISTENCIA F'C = 250 KG/CM2. T.M.A. % R,N. BOMBEABLE, INCLUYE;
SUMINISTRO. BOMBEO, DE§PERDICIOS, I\4UESTREO, PRUEBAS DE
LABORATORIO DIFERENTE A LA CONCRETERA A LOS 7,14 Y 28 OIAS,
COLADO, NIVELAOO Y ENRASADO, VIBRAOO, CURADO. HERRAMIENTA,
MANO DE OBRA Y EQUIPO.

M3 95.65 $ 3,753.88
(TRE§ MIL §ETECIENTOS

CINCI.JENTA Y TREA
PESOS EE/l00 M.N.)

$ 359,058.62

21

MURETE OE ENRASE EN CIMENTACION CON BLOCK §OLIDO DE
CEMENÍO 1,1 X 14 X 28 CM DE SECCIÓN, A TEZÓN, ASENTADO CON
MORTERO CEMENTO.ARENA EN PROP. 1:3 ACABADO COMÚN, INC.;
ACARREOS.

M2 97.23 $ 588.74
(ourN,ENTOS OCHENÍA Y
ocHo PEsoS 741100 M.N.)

57,243.19s

\
22

ANCLAJE DE CASTILLO EN CIMENTACION 14 X 14 CM§., CONCRETO F'C =
1 50 KG/CM2, ARMADO CON 4 VARILLAS oEL #3 (3/8) y ESÍR|BOS DEL #2 A
CADA 20 CMS., CIMBRA COMÚN, INCLUYE: ANCLA.JE OE ACERO EN
CONTRATRABE, CIMBRADO. CONCRETO, COIADO. DESCIMBRADO,
CURADO Y VIBRADO.

ML 54.12 I 415.60
(oUATROCTENTOS

OUINCE PESOS 60/1OO

M.N,)
$

'\**,
SUMA 1.506.§09.¿33

DOCUMENTO 12.- CATALOGO DE CONCEPTOS

JAVIER CANDELARIO VALDIVIA
REPRE§ENTANTE LEGAL

u. CANT, t¡ItuErlat IMPORTENo. CONCEPTO
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ARQ. LUIS ATBERTO RAZO GARCIA

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES

CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXCTAS E INGENIERIAS

UNIVERSIDAD DE GUADATA'ARA

LICITACION : Ll-001-OBR-CUCEI-2024.
OBRA: CONSTRUCCION DE LABORAÍORIO DE ALIMENTOS (PRIMERA ETAPA) EN EL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS.

FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DEt 2024.

DOCUMENTO 12.- CATALOGO DE GONCEPTOS

ISCO JAVIER CANDELARIO VALDIVIA
REPRESENTANTE LEGAL

, A BASE DE 12 VARILLAS DE REDONOO LI§O DE 5/8'DE
DE ACERO ASTM F1554 FY= 2,53'l KG/CM2 0E 100 CM. oE
TOTAL, ROSCA DE 1 5 CM EN UNA PUNTA Y EN LA OTRA SOLDADA A

DE U4' DE 10 CM X 10 CM, ATORNILLADA. A UNA PLACA CON
DE 6/6" CON TUERCAS Y RONOANAS PLANA§ DE

MATERIALES, ACARREO§, OESPEROICIOS, CORTE
E.7018, TUERCAS, RONDANAS. MANO DE OBRA

Y HERRAMIENTA,

JGO 13.00 $ 3,513.30
(TRES MtL OUtNtENTOS
TRECE PESOS 30/IOO

M.N.}
$ 45,672.90

24 40,51 3.88$

A BASE OE 12 VARILLAS DE REDONDO LISO DE 3/4" DE
ACERO ASTM F15l FY- 2,53f KG/CM2 OE 100 CM. DE

ROSCA DE 15 CM EN UNA PUNTA Y EN LA OTRA SOLDADA A
DE 3/4" DE 10 CM X 10 CM, ATORNILLAOA, A UNA PLACA CON

DE 7/8' CON TUERCAS Y RONDANAS PLANAS DE
MATERIALE§, ACARREOS, DESPERDICIOS. CORTE

E.7018. fUERCAS, RONDANAS, MANO DE OBRA
Y HERRAMIENTA

JGO 1 1.00 $ 3,683.08
(TRES MtL SE|SCIENTO8

OCHENTA Y TRES PESOS
08/100 M.N.)

25 14,732.32s

A BASE DE 12 VARILLAS DE REOONOO LISO OE 3/4'DE
ACERO ASTM F1554 FY= 2,531 KG/CM2 DE 100 CM. OE

ROSCA DE 15 CM EN UNA PUNTA Y EN LA OTRA SOLDADA A
OE 3/4" OE 10 CM X 10 CM, ATORNILLAOA, A UNA PLACA CON

DE 7/8' CON TUERCAS Y RONDANAS PLANAS DE
MATERIALES, ACARREOS, DESPERDICIOS, CORTE

E.7018, TUERCAS, RONDANAS, MANO DE OBRA

DE

Y HERRAMIENTA.

JGO 4.00 $ 3,683.08
(rRES MrL SE¡SCTENTOS

OCHENTA Y fRES PE§OS
08/f00 M.N.)

26 M2 14.35 s '19E.12 (crENTO NOVET,¡TA Y
ocHo PEsos 12l1oo M.N.)

$ 2,843.O2CIMERADO, DECIMBRADO, MATERIAL Y MANO DE OBRA
EN FRONÍERA DE LOSA

27

ASTM 4-992 FY= 3,515., ASTM A-500 B FY= 3,234., ASTM
GRADO 36 FY= 2,53'1., ASTM A 572 FY= 3,515., Y A§TM A 570

0,515., SOLDADOS YIO ATORNTLLAOOS, (PARA
OC. PERFILES OC, REOONOOS LISOS DE
ARMADURAS, PERFILES OR, CE Y CF, PTR, PLACAS

DIMENSIONES Y CALIBRES. TRABE§, VIGAS

MENORES Y DE CONSUMO, TRAZO, CORTES,
ENDEREZAOO, ROLADO, BISELADO,

UNA PRUEBA RAOIOLÓGICA POR CADA 5OO

ANTICORROSIVA Y DE LIAUIDOS
POR UN LABORATORIO CON REGISTRO DE

DE OBRA CALIFICADA, HERRAMIENTA, EQUIPO Y ACARREOS

TES, ENSAMBLADAS AJUSTADASETC.)
DE ACUERDO DEPLANOS OETALLE.

CROSBY,

KG. DE

DE

ALTURA DE 10 M

KG 31,857.95 $ 91.07
(NOVENfA Y UN PESOS

07/1 00 M.N.) $ 2,901,303.51

28

22, §ECC 4, INCLUYE: CONECTORES DE PERNON NELSON DE
4 3/16',, @ 3OO y @ 600 SEGÚN PROYECTO, C|MERA,
(OETALLES SEGÚN PROYECTO) BARRENOS, SOLOADURA.
CORTES. MANO DE OBRA CALIFICADA, DESPEROICIOS
Y ACARREO OE MATERIALES AL SITIO DE SU UTILIZACIÓN,

3t4'. X

CUALOUIER NIVEL,'

M2 414.26 s 820,39
(ocHoclENTos vEINTE

PESOS 39/r00 M.N.) $ 339.854.76

\

-

,TYPANEL DE 2" CAL, 22, POLIURETANO Y LAMINA PINTRO
A FUEGO 2 CARAS, INCLUYE: ELEMENTOS DE FIJACIÓN

PLACAS PIJAS ARANDEL.AS. TAPAGOTERO, CORTES, AJUSTES,
DESPERDICIOS, TAPAJUNTAS, HERRAMIENTAS,

COLOCACIÓN DE CUBIERTA Y ACARREO§ A CUALQUIER

Y MONTAJE DE

ESTRUCTURA).'

M2 359.92 $ 1,650.20

 

(uN MIL SE|§C|ENTOS
CINCUENTA PESOS

20/'100 M,N.)
$ 593,939.98

No. CQt¡CEPTO U. CANT. LETRA
II¿PORTE
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ARq. LUIS ATBERTO RAZO GARCTA

COORDINADOR DE SERVICIOS GENERATES

CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXCTAS E INGENIERIAS

UNIVERSIDAD DE GUADAI.AJARA

LICITACION : Ll-001-OBR-CUCE l-2024.

OBRA: CONSTRUCCIOÑ DE LABORATORIO DE ALIMENTOS (PRIMERA ETAPA) EN EL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INCENIERIAS.

FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2024.

DOCUMENTO 12.- CATALOGO DE CONCEPTOS

lsuMrNrsrRo Y coLocAcrÓN oE MALLA ELECTROSOLOADA 6X6€/6
ICOMO REFUERZO EN LOSAS oE CONCREfO, INCLUYE: HABILITAoO,

lDESpERDtcros, TRANSLAPES, MATERTAL DE FUAC¡óN, ANDAMIoS,
IHERRAMTENTA y CARREM 0EL MATERIAL AL stTlo DE su coLocActóN.
I

30 M2 414.26 $ 84.08
(OCHENTA Y CUATRO

PE§OS 08/r00 M.N.) $ 34,830.98

lsuMrNrsTRo Y colocActÓN DE coNcRETO pREMEZCLADO BOMB, F C=

l2s0 KG/CM2 T.M.A.= 3/4", R.N., EN ESTRUCTURA (COLUMNAS, TRABES,

IMUROS, FALD0NES, LOSAS), INCLUYE: BOMBEO, COLAOO, AFINE,

I(ACABAoO FLOTEADO SOLO EN LOSA DE AZOTEA PARA RECTBTR

IIMPERMEABILIZANTE) CURADO CON CONCRETO, VIBRADO Y

loeseenotcro, A cuALeurER ALTURA.

M3 24.85 $ 3.926.42
(TRES MIL NOVECIENÍOS
vEtNTtsEts PESOS 42l'100

M.N.)
97,571.54§

$ 4,071,252.89--*- T-
550,305.53

3 f.500.800.43

LV.A.{t6%} ¡ 980,556.46

3 7..t09.03¿.3t
(slETE MTLLONES CTENTO NUEVE MrL TRETNTA y CUATRO PESOS 31/100 M.N.)

TOTAL

FRANCISCO JAVIER CANDELARIO VALDIVIA
REPRESENTANTE LEGAL

i¡qffiil*

No. coNcePTo U, CANT. IMFORTE
LEÍRA

t nnTt 262

SIIBYOTAI 3 6 124 L77
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FERMO
------{0NSTRUCC

FECHA: 23 DE SEPTIEMBREDÉL2024.
ARQ. LUIS ALBERTO RAZO GARCIA
COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES
CENTRO UNIVERSITARIO DE C¡ENCIAS EXCTAS E ¡NGENIERIAS
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

LICITACION: Ll-001 -OBR-CUCEI-2024.
OBRA: CONSTRUCCION DE LABORATORIO DE ALIMENTOS (PRIMERA ETAPA) EN EL CENTRO
UNIVERSITARIO DE CIENCIAS EXACTAS E INGENIERIAS.

PRESENTE.

DOC. 5

..PROGRAMA DE E;'.ECUCION DE LOS

TRABA.JO§"

ATENTAMENTE

FRANCISCO JAVIER CANDELARIO VALDTVIA
(REPRESENTANTE LEGAL)

ERANCISCO MARQUEZ 1541, SAN MIGUEI, DE MEZQUITAN, GUADATAJARA, .]ALISCO
rEr,. (33) 146T-89T7-
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oE s€Wrcps G€NEUú' i*ffifuffio uxtvtffiT^np tr oÉigtr gfr§ r rilc€f[na
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lrctrA&¡t: tl{Ol4OA.mL2024.
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FERMO
ÜONSTRUCCI

PRESTADORES DE SERVICIO ESPECIALIZADO

ATENTAMENTE

FRANCISCO JAVIER CANDELARIO VALDIVIA
(REPRESENTANTE LEGAL)

ERANCISCO MARQUEZ ].541, SAN MIGUET DE MEZOUITAN, GUADAI*AJARA, ,JAI]T§CO.
TEL. (33) 1460 8917-*

L¡-OO1-OBR-CUCET- 2024

Construcc¡ón de L¡borator¡o de Alimentoe lPrimera Etapa| en el
de Clenclas Exact¿¡ e

1 tr{ i §

1 a7¿,E1

5 ttt r,

2?3.:,8

5 ¡71"8?

7 t72,ü2

b 4 1¿.Éi

272.83

!F a I t.ó¿

¡t 37i.E?

Numero de Abro:

Nomb¡e da la Qb¡o:

N. NOMBRE
lCl.ro urr,c" de Regrstrol

I de nobtacrór, (cunel 
I

Rrc
Num"ro DE

Segurldad Social
fnáss)

sal.r¡o Bü.
dc

Cotiz¡rlón
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Fundamentación de la versión pública 
 
1 eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el Artículo 21.1, fracción I de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estados de Jalisco y sus Municipios 
(LTAIPEJM), Artículo 3.1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción 1, punto 1 de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 
de Versión Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos 
personales. 
 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 41, 42 eliminada una firma con fundamento en el artículo 
21.1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión 
Públicas, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales. 
 
37, 38, 39 eliminada una columna con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la 
LTAIPEJM, artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Trigésimo Octavo, 
fracción I, punto 1 de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, en 
virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales. 
 
40 eliminada una columna con fundamento en el artículo 21.1, fracción I de la LTAIPEJM, 
artículo 3.1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I, 
punto 5 de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, en virtud de tratarse de 
información confidencial concerniente a datos personales. 
 
 
 




